
 

CARTA EXONERACIÓN RESPONSABILIDAD 
 

 

 

Yopal, DIA de MES de AÑO 

 
Señores​ ​  
Universidad Internacional del Trópico Americano 
Unitrópico 
Carrera 19 No. 39-40  
Yopal, Casanare 
 

Asunto: Carta exoneración de responsabilidad por costos no contemplados en el proyecto. 

 

Cordial saludo, 

 

Nosotros, identificados con (NOMBRES COMPLETOS, TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO)  
responsables del proyecto titulado (NOMBRE DEL PROYECTO) presentado a la convocatoria 
(NOMBRE DE LA CONVOCATORIA) mediante la presente carta, reconocemos que la Universidad 
Internacional del Trópico Americano, Unitrópico, no tiene obligación de hacer inversión adicional a la 
establecida en el presupuesto del proyecto, por lo tanto, se exonera a la institución de cualquier costo 
adicional que no esté contemplado en el presupuesto. 

 

Asimismo, aceptamos que Unitrópico no es responsable de ninguna consecuencia, pérdida, daño o 
perjuicio, incluyendo, pero no limitado a, aspectos financieros, legales, ambientales o de cualquier otra 
índole, que pueda surgir como resultado directo o indirecto de no suplir con los costos adicionales no 
planeados por nosotros en el proyecto y que esto puede ser causal de una falta disciplinaria. 

 

Lo anterior de acuerdo a los deberes establecidos en los numerales 7 y 8 del Artículo 10 del Acuerdo 
CS 029 de 2023:  

“7. Cuidar y salvaguardar los bienes, recursos y documentos que le han sido encomendados, 
utilizándolos debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que se han sido destinados, 
rindiendo oportunamente cuenta de su utilización.  

“8. De acuerdo con su vinculación, contrato y plan de trabajo, asesorar a la Universidad en materia 
profesoral, académica, investigativa, administrativa y técnica, cuando ella lo solicite.  
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Atentamente, 

 

 

NOMBRE COMPLETO  
Cargo 
Tipo y número de identificación 
 

NOMBRE COMPLETO  
Cargo 
Tipo y número de identificación 
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